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Gestión colectiva. Gestión colectiva obligatoria. Opción legislativa 
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FUENTE: Texto del fallo en copia del original. 

OTROS DATOS: Recurso Contencioso-administrativo No. 413/1996. 
 
 
SUMARIO: 

“… la opción por el sistema de gestión colectiva obligatoria se permite 
expresamente en el artículo 4.4 de la Directiva 92/100/CEE («los Estados miembros 
podrán establecer la obligatoriedad total o parcial de la gestión a través de las entidades 
de gestión colectiva del derecho de obtener una remuneración equitativa [...]») y se 
impone en otras disposiciones comunitarias, como por ejemplo en el artículo 9 de la 
Directiva 93/83/CEE del Consejo, de 27 de septiembre de 1993, sobre coordinación de 
determinadas disposiciones relativas a los derechos de autor y derechos afines a los 
derecho de autor en el ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distribución por cable 
(«los Estados miembros garantizarán que el derecho que asiste a los titulares de derechos 
de autor o de derechos afines de prohibir o autorizar la distribución por cable de una 
emisión sólo pueda ejercerse a través de una entidad de gestión colectiva»)”. 
 
 “Se está realizando, por tanto, una armonización comprendida dentro de los 
términos de la delegación, al unificar el sistema de gestión de los derechos de autor, que 
en principio deben responder a unos criterios similares, puestos de manifiesto en la 
Memoria, cuya finalidad es evitar las dificultades, a veces insuperables, con que se 
encontrarían los titulares de estos derechos para ejercerlos personalmente; habida cuenta 
de las innumerables personas físicas y jurídicas, en muchos casos extranjeras, que 
pueden ser usuarios de los derechos de propiedad intelectual”. 
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